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Aprueban normas técnicas peruanas sobre concreto, artesanías y otros
Resolución Directoral N.° 004-2023-Inacal/DN

Lima, 4 de abril del 2023

Visto: el acta de fecha 28 de marzo del 2023 del Comité Permanente de Normalización;

Considerando:

Que, la Ley N.° 30224, Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad, dispone que el Instituto Nacional de Calidad - Inacal, es un organismo público técnico especializado, adscrito al Ministerio de la Producción, con personería jurídica de derecho público, con competencia a nivel nacional y autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y financiera; además es el ente rector y máxima autoridad técnico normativa del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, las actividades de normalización se realizan sobre la base del Código de buena conducta para la elaboración, adopción y aplicación de normas, que como Anexo 3 forma parte del Acuerdo sobre obstáculos técnicos al comercio de la Organización Mundial del Comercio (OMC), en concordancia con el artículo 4° de la Ley N.° 30224, en el marco del Principio de no obstaculización comercial del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 de la citada ley establece que el órgano de línea responsable de la materia de normalización del Inacal, es la autoridad competente en materia de normalización, y puede delegar parte de las actividades de normalización en otras entidades, reservando para sí la función de aprobación de Normas Técnicas Peruanas; asimismo, el numeral 19.5 señala que, el órgano de línea a través del Comité Permanente de Normalización, aprueba las normas técnicas peruanas y textos afines;
Que, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley N.° 30224, en concordancia con el artículo 35 del Decreto Supremo N.° 009-2019-Produce, Reglamento de Organización y Funciones del Inacal, la Dirección de Normalización es la autoridad nacional competente para administrar la política y gestión de la normalización, encontrándose encargada de conducir el desarrollo de normas técnicas para productos, procesos o servicios; aprobando las normas técnicas peruanas y textos afines a las actividades de normalización a través del Comité Permanente de Normalización; y de acuerdo al artículo 36 del citado reglamento, tiene entre sus funciones, la correspondiente a revisar y actualizar periódicamente las normas técnicas peruanas, así como su difusión;
Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 20.3 del artículo 20 de la Ley N.° 30224, los comités técnicos de normalización en materia de: a) Gestión ambiental, b) Café, c) Agregados, concreto, concreto armado y concreto pretensado d) Artesanías, e) Uso racional de energía y eficiencia energética, f) Productos forestales maderables transformados, g) Aceros y aleaciones relacionadas, h) Evaluación de la conformidad, i) Miel, proponen aprobar 11 proyectos de normas técnicas peruanas, y dejar sin efecto 03 normas técnicas peruanas; sustentando ello en los informes que figuran en los expedientes correspondientes;

Que, mediante el Informe N.° 03-2023-Inacal/DN.PN de fecha 21 de marzo del 2023, la Dirección de Normalización señaló que los proyectos de normas técnicas peruanas, descritos en el considerando precedente han cumplido con el procedimiento establecido en el artículo 20 de la Ley N.° 30224;

Que, con base en los informes de los comités técnicos de normalización y el informe de la Dirección de Normalización descrito precedentemente, el Comité Permanente de Normalización conformado con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 088-2019-Inacal/PE y renovado con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 37-2021-Inacal/PE; en sesión de fecha 28 de marzo del año 2023, acordó por unanimidad aprobar 11 normas técnicas peruanas, y dejar sin efecto 03 normas técnicas peruanas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 30224, Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad; el Decreto Supremo N.° 009-2019-Produce, Reglamento de Organización y Funciones del Inacal;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobar las siguientes normas técnicas peruanas, por los fundamentos de la presente resolución, conforme al procedimiento establecido en la Ley N.° 30224:
	NTP-ISO 14090:2023
	Adaptación al cambio climático. Principios, requisitos y directrices. 1ra. edición

	NTP-ISO 14065:2023
	Principios y requisitos generales para los organismos que validan y verifican la información ambiental. 2da. edición. Reemplaza a la NTP-ISO 14065:2016

	NTP-ISO 20481:2023
	Café y productos de café. Determinación del contenido de cafeína utilizando cromatografía líquida de alto rendimiento (HPLC). Método de referencia. 1ra. edición

	NTP 339.047:2023
	Concreto. Definiciones y terminología relativas al concreto y agregados. 5ta. edición. Reemplaza a la NTP 339.047:2021

	NTP 239.600:2023
	Artesanías. Artesanías de talla en piedra (Alabastro). Terminología y clasificación. 1ra. edición

	NTP 239.601:2023
	Artesanías. Artesanías de talla en piedra (Alabastro). Requisitos. 1ra. edición

	NTP-ISO 11650:2023
	Desempeño del equipo de recuperación y/o reciclaje de refrigerantes. 1ra. edición

	NTP 200.020:2023
	Muebles. Taburetes de peldaños. Requisitos. 1ra. edición

	NTP 241.204:2023
	Productos de acero. Láminas de acero con recubrimiento metálico por proceso de inmersión en caliente y prepintadas en proceso continuo, para productos de construcción expuestos a la intemperie. Requisitos. 1ra. edición

	NTP-ISO/IEC 17030:2023
	Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para las marcas de conformidad de tercera parte. 2da. Edición. Reemplaza a la NTP-ISO/IEC 17030:2004 (revisada el 2019)

	NTP 110.400:2023
	Bebidas a base de miel. Cañamiel. Requisitos. 1ra. Edición


Artículo 2°.- Dejar sin efecto las siguientes normas técnicas peruanas:
	NTP-ISO 14065:2016
	Gases de efecto invernadero. Requisitos para los organismos que realizan la validación y la verificación de gases de efecto invernadero, para su uso en acreditación u otras formas de reconocimiento. 1ra. edición

	NTP 339.047:2021
	Concreto. Definiciones y terminología relativas al concreto y agregados. 4ta. edición

	NTP-ISO/IEC 17030:2004
	Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para las (revisada el 2019) marcas de conformidad de tercera parte. 1ra, edición


Regístrese, comuníquese y publíquese.

María Del Rosario Uría Toro

Directora

Dirección de Normalización
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de abril del 2023.
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